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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 14 de septiembre 2021.- El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió los días  

06, 07, 08, 09 y 10 de septiembre de 2021. A despacho de la señora juez, paso el 

presente proceso con su memorial de subsanación presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante el día 10 de septiembre hogaño, como consta a 

continuación.  Sírvase proveer. 

 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui                              

  Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V.,  catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No.                   XXXXX   

Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: 

Apoderado: 

NILSA LILIANA CASTAÑO OLARTE y JAIME BOTERO 

RAMÍREZ 

Dr. HUGO ALEXANDER SOTELO TELLO –  

hast.abogado@gmail.com  

Demandado: CARMEN OLIVA FLECHAS PÉREZ 

Radicación: 760014003001 20210069900 

 
 

 

     X 

 

Revisado cuidadosamente el escrito presentado el 10 de septiembre de 2021, 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte demandante pretende 

subsanar las falencias advertidas en la providencia que antecede, se hace 

necesario hacer las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que si bien es cierto mediante proveído del 02 de septiembre 

de 2020 se concedió el término de cinco (5) días para que la parte demandante 

subsanara los inconvenientes presentados dentro de la demanda para su 

admisión, éste presentó la subsanación debida a casi todos los puntos indicados, 

pero en cuanto al punto 4, que indicaba:  

mailto:hast.abogado@gmail.com
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4. En el acápite de notificaciones se puede observar que el apoderado 

NO indica dirección de correo electrónico de ningula de las partes, ni 

de los testigos, situación que debe subsanar pues de acuerdo a lo 

dispuesto en el inciso primero del Articulo 6º Del Decreto 806 del 2020, 

que dice: (…) La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de 

su inadmisión. (…), (negrilla del despacho)debe adjuntar el correo de 

cada uno de ellos.. 
 

Se advierte que la causal No fue debidamente subsanada,  pues el jurista se limitó a 

indicar lo siguiente: 

 

 
 

Por lo que se observa, que si bien se le solicitó la dirección electrónica de las partes, no 

era solo de la parte demandada, sino también de sus apoderados, ya que relacionó 

su correo electrónico, como el de los demandantes, como se observa a continuación: 

 

 
 

Igual suerte pasa con los testigos, ya que el artículo 6º del Decreto 806 del 2020, 

ordena que: “La demanda indicará el canal digital digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…)” (negrilla y sub 

rayado del despacho), y el apoderado judicial, en su demanda, se limitó a indicar la 

dirección de correspondencia de los testigos, como pasa a evidenciarse: 

 

 
 

Bajo estas premisas, es claro para el Despacho que la parte demandante no ha 

cumplido a cabalidad con lo ordenado en el auto No. 2323 del 02 de septiembre de 

2021, por lo que a pesar de haber realizado la subsanación dentro del tiempo para 

ello otorgado, no lo hizo en los términos que debía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, la cual fue promovida a través de apoderado judicial por los señores 

NILSA LILIANA CASTAÑO OLARTE y JAIME BOTERO RAMÍREZ, en contra  de la señora 

CARMEN OLIVA FLECHAS PÉREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de septiembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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